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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 35O-2O23-MpJ/A oEFUNDA.TóNESPAÑoLA

Jauja. 13 de octubre de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINC¡AL DE JAUJA

vlsro:
El Expediente Administrativo Na 1i978-2023 de fecha 19 de julio del 2O23. iniciado por

. Doña MARILUZ SANDRA BARRA SOVERO identificada con DNI Ne 70135379 y Don ANGEL
FERMIN ROJAS DAVIIA identificado con DNI Na 42181222 quienes solicitan que se declare la

5eparación Convencional y Divorcio Ulterior; y,

CONsI DERANDO;

Que. de conformidad al artículo l94a del Texto Constitucional del Estado Peruano en

concordancia con e¡ artículo ll de la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972. establece que:

, "Las Municipalidades Provinciales y Dirtritales son órganos de Cobierno Local con una

-, autonomÍa polÍt¡ca, económica y adminiJtrativai a la vez Ju estructura Orgánica de C,obierno

Local, la conforman el Concejo Municipal como Órgano Normativo y Fiscalizador y la alcaldía

como Órgano e.jecutivo con las funciones y atribuc¡ones que le señala la Leyi y,

Que. de acuerdo a lo dispuesto en lo5 artículos 4'y 5" de la Ley Ne 29227 - Ley que
regula el Procedimiento No Contencioso de ¡a Separación Convencional y Divorcio Ulterior en
las municipalidader y notar¡at, iobre lcs requ¡sitos de la sol¡c¡tud. Ios interesados deberán
cumplir con preJentar la totalidad de los requisitos; y,

Que, el artículo 3' de la Ley Ne 29227 Ley que regula el Procedimiento No Contencioso
de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, y su

Reglamento aprobado mediante el Decreto 5upremo Ne 009-20O8-JU5. otorga competenc¡a a

las municipalidades provinciales y distriialer para realizar el Procedimiento No Contencioso
regulado por la Ley; y,

Que, estando a la Acreditación otorgada por el Ministerio de Justicia. med¡ante
Resolución Ne 83-2019-JUS/DGJLR. para ejercer el Procedimiento de Separación Convencional
y Divorcio Ulterior; y.

Que, estando al petitorio ingresado a través de la Oficina de Tramite Documentario de
la Municipalidad Provincia de Jauja, con Expediente Administrativo Ne 11978-2023, de fecha
l9 de julio del2023, iniciado por Doña MARILUZ SANDRA BARRA SOVERO identificada con
DNI Nq 70135379 y Don ANCEL FERMIN ROJAS DAVILA identif¡cado con DNI N. 42181222.
solicitan se declare la Separación Convencional y Divorcio Ulterior de su matrimonio celebrado
el i4 de setiembre del 2013 ante la Murricipal¡dad Diitrital y Provincial de Jauja. región Junín,
pedido que lo sustentan al amparo de la Ley Na 29227. adjuntando la siguiente documentac¡ón:

- Acta de Matrimonio con código 4000034961
Copia del DNldel recurrente ANCEL FERMIN ROJAs DAVILA
Copia del DNI de la recurrente MARILUZ SANDRA BARRA SOVERO

Declaración Jurada de l-ener 02 Hijos sin ninguna incapacidad
Declaración Jurada de bien inrnueble (casa)
Declaración lurada del Ultimo Domicilio Conyugal
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Que. con fecha 09 de agosto del 2O23, re realizó Acta de Separació., Conir"'Áii*lái"y "'" ' ' '

D¡vorc¡o Ulter¡no N" 008-2o23Acta de Conciliación. en donde los cónyuges Doña MAR¡LUZ
5ANDRA BARRA SOVERO identificada con DNI Ne 70135379 y Don ANCEL FERMIN ROJAS

DAVILA. identificado con DNI Ne 42181222 han RATIFICADO su voluntad de proseguir con el
tramite sobre Separación Convencional y Divorcio Ulterior. por lo que se suscribió la

mencionada Acta en señal de conformidad: y.

Que, de conformidad con lo señalado por el Art. 6'de la Ley Ne 29227, el artÍculo l2'
de su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Na 009-2008-JU5. eierciendo las

facultades conferidas por el numera¡ 6) del artículo 20" de la Ley Ne 27972 Ley Orgánica de
Municipalidades; esta alcaldía:

RE5UELVE:

ARTÍcuLo PRIMERo: DECLARAR la SEPARAC¡ÓN coNVENCtoNAL de los cónyuges
Doña MARILUZ SANDRA BARRA SOVERO identificada con DNI Ne 70135379 y Don ANCEL
FERMIN ROJAS DAVI[A. identificado con DNI Ne 42181222 de conformidad con lo establecido
en el artículo 12 del Reglamento conten¡do en el Decreto Supremo Ne 009,2008-JU5.
Re8lamento de la Ley que Regula lor Procedim¡entos No Contenciosos de la Separación
Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades.

ARTíCULO SEGUNDO: CONSIDERAR que de conformidad con el artículo 7e de la Ley

Ne 29227 y el artículo l3e de su Reglamento, CUALQUIERA de las partes puede solicitar Ia

disolución del vÍnculo matrimonial. después de dos meses de emitida la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presenre Resolución conforme a ley. en el plazo

estab¡ecido.

ARTÍCULO CUARTO: REMÍTASE a la Oficina encargada de los Trámites de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior los actuados para los fines pertinentes.

RECísTRESE. CoMUNÍQUESE Y CÚMPI,AsE.
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